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RICARDO ORTIZ SANCHEZ mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.022.944.762 de Bogotá, actuando en nombre 

propio, que en ejercicio del derecho de carácter constitucional de tutela estipulado en el 

artículo 86 del Estatuto Superior y desarrollado por el decreto 2591 de 1991, por medio del 

presente escrito manifiesto que formulo ante su Despacho ACCIÓN DE TUTELA, 

referente a la violación de mis DERECHOS CONSTITUCIONALES 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, AL DERECHO DE 

CONTRADICCION Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS Y LOS DERECHOS QUE 

SU DESPACHO CONSIDEREN CONSAGRADOS EN LA CARTA MAGNA en 

contra del SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD EL MERITO Y LA 

OPORTUNIDAD – SIMO // COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC o 

quien haga sus veces en Representación, para que mediante el trámite legal correspondiente 

y mediante el respectivo fallo se declare la precitada violación y se profieran las condenas 

que indicare en la parte petitoria, tendiente a obtener la inclusión al listado de aspirantes 

admitidos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

  

Ha manifestado la Honorable Corte Constitucional, mediante providencia A133 de 2011, lo 

siguiente: 

 

“1. El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 dispone lo siguiente en relación con las 

medidas provisionales que se pueden adoptar dentro de los procesos de tutela: 

 

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 

urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien 

se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a  

 

 

evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, 

todo de conformidad con las circunstancias del caso.  

[…]” 

 

2. De conformidad con lo anterior, de oficio o a petición de cualquiera de las 

partes, el Juez puede dictar “cualquier medida de conservación o seguridad” 

dirigida, tanto a la protección del derecho como a “evitar que se produzcan otros 



   
 

 
 
 
 

daños como consecuencia de los hechos realizados…” 

(inciso final del artículo transcrito). También las medidas 

proceden, de oficio, en todo caso, “… para proteger los 

derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante”, estando el juez facultado para 

“ordenar lo que considere procedente” con arreglo a este fin (inciso 2º del artículo 

transcrito).” 

 

En este orden de ideas, está facultado el juez de tutela para tomar la medida necesaria con 

la finalidad de evitar que pierda mi vida que sería un perjuicio irremediable. 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD EL MERITO Y LA 

OPORTUNIDAD – SIMO // COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC 

abrió convocatoria a nivel nacional para participar en la elección de funcionarios públicos 

para laborar ante la DIAN. 

 

 
 

 

 

SEGUNDO: Realizando el pago conforme lo estipula la misma entidad de la referencia, 

para inscribirme en el empleo de mi interés. 

 

 



   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Aplique a la oferta que tiene los requisitos conforme a mi perfil profesional, 

Gestor II, cargo que será realizado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN.  

 

 
 

 

CUARTO: El cargo tiene los siguientes requisitos, así: 

 

- Requisitos del empleo: Estudios, Título profesional en alguno de los siguientes 

programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento 

abajo relacionados. 

- Derecho y afines: DERECHO; DERECHO Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS; 

DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS; DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS Y 

RELACIONES INTERNACIONALES; DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES; 

JURISPRUDENCIA; JUSTICIA Y DERECHO; LEYES Y JURISPRUDENCIA.  

- Tipo de experiencia y tiempo requerido: Un (1) año de experiencia profesional. 

- Otros requisitos del empleo: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

QUINTO: El día 19 de mayo del 2021 en la pagina SISTEMA DE APOYO PARA LA 

IGUALDAD EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD – SIMO // COMISION 

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC, informando que no me encuentra admitido 

al cargo postulado, por no cumplir los requisitos mínimos de experiencia (1 año) el cual me 

permitiré exponer con todo el argumento y evidencia que soy merecedor de continuar en el 

proceso. 

 

 

 

 



   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

SEXTO: Conforme a la negativa emitida por SIMO, en No admitirme por no cumplir el 

requisito mínimo de experiencia exigido por el empleo o proveedor, no tuvieron en cuenta 

los documentos  que reposan en la página, el cual puede determinar mi profesión 

ABOGADO y la experiencia como profesional en Derecho que certifica más de un año. 

 

 

 
 

 

SEPTIMO: Las Certificaciones reposan en la misma página del SIMO, lo cual podrá ser 

avalada por la misma entidad. 

 

 
 

 

 



   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

OCTAVO: El tiempo laborado podrá ser avalado por los empleadores, pero me permitiré 

informar que dentro de dichas fecha se puede certificar 15 meses superior al tiempo 

solicitado por la oferta laboral, requerida por el cargo de Gestor II (Tipo de experiencia y 

tiempo requerido: Un (1) año de experiencia profesional). 

 

NOVENO: Al revisar las funciones de Abogado, se podrá observar que existe relación al 

cargo Defensa judicial, revisión de PQR, acciones extrajudiciales, costas procesales, como 

también temas de seguridad social, parafiscales, entre otras que podrán ser avaladas por el 

empleador. 

 

DECIMO: Es vital mencionar que el concurso para aplicar al cargo no especifica la 

experiencia, solamente se enfocan en el tiempo requerido como profesional, en este caso 

Derecho.    

 

DECIMO PRIMERO: Por último es de aclarar que soy abogado titulado y activo en 

defensa judicial hace más de 1 año como refiere la oferta “Atender las actuaciones 

jurídicas y administrativas que el despacho requiera en el logro de los planes, programas y 

proyectos, de conformidad con la normativa vigente, los procedimientos establecidos y el 

grado de responsabilidad del empleo”, esto conforme TYBA. 

 



   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. PRETENSIONES 

Con base en los hechos narrados, me permito solicitar muy respetuosamente, al señor juez, 

lo siguiente:  

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos que se me fueron vulnerados, DERECHOS 

CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, AL 

DERECHO DE CONTRADICCION Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS Y LOS 

DERECHOS QUE SU DESPACHO CONSIDEREN CONSAGRADOS EN LA 

CARTA MAGNA. 
 

SEGUNDO: ORDENAR al SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD EL 

MERITO Y LA OPORTUNIDAD – SIMO // COMISION NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL - CNSC o quien haga sus veces, me incluya en los Listados de 

Aspirantes Admitidos, para continuar el proceso de la convocatoria al cargo de Gestos II 

ante la DIAN, en el entendido que cumplo con los requisitos de que trata la convocatoria en 

la Descripción del empleo adjuntado por la misma entidad. 

   

TERCERO: ORDENAR en el tiempo que su digno despacho disponga que el SISTEMA 

DE APOYO PARA LA IGUALDAD EL MERITO Y LA OPORTUNIDAD – SIMO // 

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC o quien haga sus veces, me 

permita seguir con las siguientes etapas del proceso. 

 

CUARTO: Advertir a la accionada y sus directivas de que no deben incurrir en hechos 

similares atentatorios de los derechos fundamentales del aquí accionante, so pena de verse 

sometida a las sanciones pertinentes para el caso y previstas en el decreto 2591 de 1991.  

 

 

III. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Frente a lo planteado en los hechos y en la introducción de la presente tutela de me están 

violando mi derecho fundamental fundamentales consagrados en la Constitución Política de 

Colombia. 

 

 DERECHOS VIOLADOS  

 

 

Violación al derecho constitucional al debido proceso. 

 

 

El artículo 29 de la Carta Política dispone que el debido proceso deba observarse en toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a los 

jueces sino también a los organismos y dependencias de la administración pública. 

 

“La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho 

fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año 

(artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de 

defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo el juzgado 

de primera instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, 



   
 

 
 
 
 

el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; 

la competencia de la autoridad judicial o administrativa 

que orienta el proceso; la aplicación del principio de 

favorabilidad en materia penal; el derecho a una 

resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas 

sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar 

pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena 

observancia de las formas propias de cada proceso según sus características”[ 1]. 

 

“El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 

pretenda -legitimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite al 

abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector de la 

actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios 

criminales”[ 2] 

 

El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, el del 

juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia y el 

derecho de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales. 

 

 
SUBSIDIARIDAD 

 
Sabia ha sido la jurisprudencia emitida por el Alto Tribunal Constitucional, en el 
entendido que la acción de tutela, es el mecanismo idóneo y eficaz.  
 
La Corte Constitucional ha indicado en su jurisprudencia:  
 

Sentencia T-180/15ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE 
MERITOSProcedencia excepcional cuando a pesar de existir otro medio de 
defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio irremediable: 
“…En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un 
concurso de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los 
afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 
Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no 
resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 
conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 
aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 
jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la 
vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un mecanismo excepcional 
de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 
proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto 
desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales 

 

 

IV. PRUEBAS. 

 

1- Copia de la cedula Ricardo Ortiz Sánchez. 

2- Copia tarjeta Profesional emitida por el Consejo superior de la Judicatura. 

3- Constancia de inscripción a la Convocatoria de proceso selección DIAN de 2020. 

4- Copia de la descripción del empleo Gestor II. 

5- Pago derecho de inscripción. 

 

  

V. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con este escrito, le manifiesto al 

Despacho que por estos mismos hechos no he presentado OTRA Acción de Tutela por los 

mismos hechos. 

  

 

 



   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La Accionante. 

 

Dirección Avenida Jiménez No. 10-58 Oficina 307, en la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono: 

3223324105, correo electrónico: abogadosjer@gmail.com  para todos los efectos el lugar 

de notificación será el mismo y los datos de contacto.  

 

 

La Accionada, SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD EL MERITO Y LA 

OPORTUNIDAD – SIMO // COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC 

o quien haga sus veces, en la Carrera 16 No. 96 – 64 de Bogotá, teléfono 3259700 y correo 

electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co,   
simo@cnsc.gov.co   
 

 

 

Atentamente 

 

 

RICARDO ORTIZ SÁNCHEZ 

C.C. 1.022.944.762 de Bogotá D.C. 
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